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INTRODUCCION 

     Desde nuestro anterior Código de Instrucción Criminal, el cual establecía 

las eximentes de responsabilidad penal, las cuales son las que en su momento 

estipulaban determinadas circunstancias modificativas de la pena, es la 

premisa del legislador para incorporar una nueva circunstancia de 

modificación criminal dentro de nuestro actual Código Penal, para ajustarse a 

la modernización del cuerpo legal penal en cuanto a derecho comparado se 

refiere, siendo esta circunstancia “el miedo insuperable”. Dada su novedad y 

primer aparición dentro del cuerpo legal penal en la historia de Nicaragua, no 

posee antecedentes con los cuales se le puede vincular, sólo se puede 

establecer su clasificación dentro de las llamadas eximentes de 

responsabilidad penal. De ahí, se partirá para su fundamentación. 

     En cuanto a datos previos de esta figura del miedo insuperable, la doctrina 

extranjera nos arroja su conexión inmediata con el Derecho Positivo Español 

(Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal Español.), así: 

la eximente de miedo insuperable tiene el carácter de causa de justificación y 

dominantemente el de causa de inexigibilidad de otra conducta, ubicada por 

ende en la culpabilidad y como sostiene Villavicencio Terreros, con ello 

hemos recepcionado la problemática que plantea el miedo insuperable en la 

ciencia penal española. 

      Por otro lado, muchos autores  como Fernando Velásquez V., Mario 

Arboleda Vallejo, José Armando Ruiz y Jesús Orlando Gómez López, han 

abordado la  figura del miedo como posible eximente de responsabilidad penal 
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en la medida que sea  capaz de nublar la facultad racional del hombre y le 

impida comprender los efectos de su acción. 

 

     En consecuencia,  nos planteamos el siguiente problema: ¿Está siendo 

aplicada la eximente de miedo insuperable, en los casos de parricidio en 

nuestro país? Y como preguntas de la investigación: ¿Cuál es la base teórica 

de la que se parte para poder realizar el estudio de la evaluación pericial del 

miedo insuperable en el delito de parricidio?; ¿Qué criterios rigen la 

aplicación del miedo insuperable para ser presentado como prueba pericial 

dentro del delito de parricidio? y finalmente ¿Cómo se aplica la eximente de 

miedo insuperable en un caso concreto? Todo ello para lograr un estudio 

objetivo dentro del caso concreto. 

     Esta investigación, es de gran importancia y envergadura dada esta 

complejidad, es ahí donde radicamos el principal interés y preocupación en 

desentrañar la conducta psico-social al momento de consumación del  hecho 

en este tipo penal.     

      Como objetivo general, nos planteamos, examinar los elementos que 

engloban la importancia que tiene la evaluación psicológica pericial del miedo 

insuperable como eximente de responsabilidad penal en el delito de parricidio; 

y como objetivos Específicos: Conocer la información base de estudio en 

torno a: Evaluación Psicológica, Eximente de Responsabilidad Penal y Delito 

de Parricidio; Identificar los Criterios de aplicabilidad del miedo insuperable 

en el Tipo Penal de Parricidio.; Analizar la aplicabilidad del miedo 

insuperable mediante caso concreto. Todo ello nos llevará a consolidar el 

abordaje del tema de forma concreta y ordenada. 
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    El método utilizado es el de análisis síntesis, el cual consiste en estudiar la 

realidad distinguiendo y separando unos de otros sus elementos más simples, 

pero no se queda aquí, sino que luego procura unir y recomponer elementos 

separados, obteniendo una visión global del conjunto y de las relaciones 

estructurales entre sus elementos. 

   Entre las fuentes primarias se pueden mencionar: Ley No. 854. Ley de 

Reforma Parcial a la Constitución Política de la República de Nicaragua. 

Publicado en Gaceta No.26 del 10 de Febrero de 2014.; Ley No. 641 Código 

Penal de Nicaragua. Publicada en La Gaceta No. 83 del 05de Mayo del 2008. 

Pp. 2703. y Ley No. 406, Código Procesal Penal de la República de 

Nicaragua.  Aprobada el 13 de noviembre de 2001. Publicada en La Gaceta 

No. 243 y 244 del 21 y 24 de diciembre de 2001. 

 

     Dentro de las secundarias o doctrinarias tenemos: Manual Educativo 

Postgrado de sensibilización y especialización en Violencia de Género por la 

Corte Suprema de Justicia; Manual de Procedimiento de Investigación Penal 

para la Especialidad de Auxilio Judicial de la Policía Nacional por el  

Ministerio Público y Comentarios al Nuevo Código Penal Parte General por 

Aguilar García, Marvin Ramiro; Paredes Aróstegui, Marianela; Rizo Pereira, 

Michelle; Obando Cerna Nadezhda; Hernández Medina, Sabino.  

 

   Y en otras fuentes o terciarias, se utilizaron: páginas web oficiales y revistas 

electrónicas relacionadas al psicoanálisis, eximentes de responsabilidad penal 

y violencia intrafamiliar. 
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      Por lo antes expuesto, basamos nuestra investigación en ámbitos de la 

psicología y la aplicación de ésta dentro del campo jurídico penal: En el 

capítulo primero, se exponen generalidades de la Evaluación Psicológica 

Pericial, Eximentes de Responsabilidad Penal y Parricidio. En el capítulo 

segundo, se identifican los Criterios de aplicabilidad del miedo insuperable en 

el tipo penal de Parricidio, siendo éstos establecidos por nuestra Corte 

Suprema de Justicia en la Sentencia No.27 del once de febrero del año 2013 

de Casación Penal. A continuación, en el capítulo tercero, se  Analiza el caso 

concreto expuesto en la Sentencia No.27 del once de Febrero del año 2013 de 

Casación Penal, en base a los criterios establecidos por la Corte Suprema de 

Justicia. 
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CAPITULO I: GENERALIDADES: EVALUACIÓN PSICOLÓGICA 

PERICIAL, EXIMENTES DE RESPONSABILIDAD PENAL Y 

DELITO DE PARRICIDIO. 

   1.1 Evolución Histórica de la Evaluación Psicológica. 

    La historia de la Psicología Forense
1
 es posterior a la historia de la pericia 

psiquiátrica. Los antecedentes más remotos se encuentran en el Occidente se 

unen al nacimiento de la psicología experimental como ciencia en expansión, 

y hay que buscarlos en Europa principalmente. 

 

    Hacia 1908 Hugo Münstemberg comienza a escribir ensayos sobre temas 

relacionados con la Psicología Jurídica y publica un libro clave titulado «On 

the Witness Stand». Las primeras publicaciones van encaminadas 

principalmente a mostrar y vencer la resistencia de abogados y jueces a la 

inclusión del psicólogo dentro del sistema americano. Siempre desde una 

óptica experimental, los esfuerzos de los primeros investigadores vendrían 

dados por demostrar su utilidad como expertos en temas como: ilusiones 

ópticas, memoria en el testimonio, falsas confesiones, hipnosis y crimen, 

prevención del crimen, etc. 

 

    Sin embargo, la resistencia a adoptar nuevos métodos de enfocar los 

problemas y a aceptar las evidencias experimentales -a veces en franca 

contradicción con el sentido común y las normas sociales en los 

                                                           

1
 HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, José Antonio; VÁZQUEZ MEZQUITA, Blanca y SÁNCHEZ ARENAS, 

Joaquín. Aproximación a La Psicología y El Trabajo Social Forense. Historia de la Evaluación Psicológica 

Forense. Nº 48, España 1991. Disponible en: http://www.papelesdelpsicologo.es/vernumero.asp?id=483. 

Consultado el 19/6/2014. 

 

 

http://www.papelesdelpsicologo.es/vernumero.asp?id=483
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administradores de la Justicia- levantan una fuerte polémica que desemboca en 

una crítica frontal y un total rechazo. 

 

    En 1909, un año después de la publicación de «On the Witness Stand», un 

grupo de juristas norteamericanos con el Juez Wigmore a la cabeza, lanzan 

fuertes críticas a las tesis de Münstemberg. Éste rechazo alcanza gran difusión 

a través de las asociaciones profesionales y las revistas especializadas del 

ámbito jurídico. 

 

    Tras esto, se abre un cierto paréntesis de silencio, roto por el psicólogo 

Lervis Madison Terman (Presidente de la Asociación de Estados Unidos de 

Psicología). Este autor retorna la tesis de Munstemberg, si bien de forma más 

moderada y haciendo hincapié, principalmente en la clarificación de los 

errores en el testimonio, detección de mentiras, evaluación de narraciones y 

selección de jurados. 

 

   Años más tarde, en 1937, John Henry Wigmore también reformará su tesis y 

afirmará que el «proceso judicial debe de estar dispuesto a tomar cualquier 

prueba psicológica en cuenta, siempre que ésta sea fiable». 

 

   En 1959 Theodore Blau incluye un capítulo dedicado a la pericia psicológica 

en uno de sus libros. El ensayo se titula«The Clinical Psychologist and the 

Legal Profession». Aquí Blau sugiere que los psicólogos deben prepararse 

para ser peritos competentes en el campo legal, dentro de su área determinada 

de especialización Clínica, en este caso como versa el título. 
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    Sin embargo, hasta 1962 con el famoso caso Jenkins V./US la situación y el 

rol del psicólogo como perito no se aclarará en el ámbito jurídico 

norteamericano.  

 

     En ese famoso caso, el testimonio sobre enfermedad mental esquizofrénica 

de un sujeto inculpado, aportado por tres peritos psicólogos, fue rechazado 

inicialmente por los tribunales. Además, existían otras periciales en contra y la 

Asociación Psiquiátrica Americana elevó su protesta formal y su oposición a 

que los psicólogos fuesen admitidos como peritos. Finalmente, se acepta el 

testimonio de los tres psicólogos que se demostró acertado, y en el recurso de 

casación la Corte americana afirma que «los títulos o grados son insuficientes 

para cualificar a un perito y esta competencia depende de la autoridad en la 

materia del sujeto». 

 

    Desde la sentencia Jenkins, el rechazo del psicólogo como experto en su 

campo de especialización es considerado como un error. Señala Blau que, no 

obstante, es importante comprender que no todos los psicólogos tienen por qué 

ser aceptados como expertos en todas las áreas dentro del proceso penal; en 

primer lugar, y como requisito básico, el perito habrá de estar cualificado en 

esa área sobre la que va a testificar. 

 

    A partir de 1980 comienzan a aparecer algunos programas universitarios de 

preparación a la Psicología Forense a nivel post-doctoral en diversas 

universidades americanas. Otros programas surgen en torno a campos 

adyacentes como son Psicología y Policía. 
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    La historia de la inclusión del examen psicológico como prueba, también se 

enfrenta con numerosas dificultades, simbolizadas por el enfrentamiento de 

posiciones. Para reducir tensiones, finalmente el legislador opta por la 

creación del examen llamado «médico-psicológico», considerando que este 

arbitraje ha sido equitativo entre las dos partes. 

 

   En cuanto al caso inglés, más cercano al americano en desarrollo y la 

difusión de la Psicología Jurídica, hemos de tener en cuenta la creación en 

1977 de la División de Criminología y Psicología Legal dentro del seno de la 

British Psychological Society. A partir de este año el intercambio de 

información de los profesionales del área anglosajona se haría de una forma 

fluida a través de revistas como «Law and Human Behavior».  

 

   En 1981 se crea la 41 división de la APA «Psychology and Law», como 

reflejo de la situación de factor de la Psicología Aplicada al Derecho en todas 

sus vertientes. 

 

   Si nos centramos en el área mediterránea, en países como España, Francia o 

Italia, observamos que la tradición médica y el enfoque psiquiátrico son 

prevalentes, habiéndose introducido la Psicología dentro del sistema procesal 

vía tratamiento y evaluación de presos en el marco de la institución carcelaria, 

y más recientemente en el caso español, con la aparición de los Juzgados de 

Familia. 
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   La Psicología Forense en España con su peculiar situación (evaluación antes 

del juicio tanto en víctimas como inculpados fuera del ámbito carcelario) es 

muy reciente. 

 

   Como antecedentes a los Equipos Psicosociales de las Clínicas Médico-

Forenses aparece por primera vez la figura del psicólogo en la Clínica M-P de 

Barcelona en 1986 de forma colaboradora con los demás especialistas 

Forenses de dicha Clínica, sentando un importante precedente para la creación 

de los actuales Equipos Técnicos. 

 

    Con anterioridad a la formación de dichos Equipos tenemos que decir que 

fue en Madrid donde aparece por primera vez, en enero de 1987, la figura del 

psicólogo de forma oficial contratado por el Ministerio de Justicia. 

 

   En la actualidad las figuras del psicólogo y del trabajador social  en las 

Clínicas Médico-Forenses han sido figuras a incorporar dentro de una 

institución donde el personal técnico consistía pura y específicamente en 

Médicos-Forenses especialistas. 

 

   1.2 Concepto de evaluación psicológica. 

    Popularmente, el término “Evaluar” en psicología se asocia a la aplicación 

de tests, cuestionarios y otros instrumentos con los que los psicólogos efectúan 

un psicodiagnóstico. Evidentemente, la evaluación es un proceso mucho más 

complejo que requiere además, por parte del profesional, el estudio, 

integración e interpretación de las diferentes informaciones recogidas para 

efectuar el diagnóstico psicológico.   
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    Según la definición de Fernández Ballesteros
2
 la Evaluación Psicológica   

“es aquella disciplina de la psicología que se ocupa del estudio científico del 

comportamiento (a los niveles de complejidad necesarios), de un sujeto o de 

grupos de sujetos determinados, en su interacción recíproca con el ambiente 

físico y social, con el fin de describir, clasificar, predecir y en su caso, explicar 

su comportamiento”. 

 

   La evaluación o psicodiagnóstico es el paso para construir la intervención o 

tratamiento psicológico ante un trastorno clínico. Cuando una persona es 

acusada de un delito, su estado mental puede ser un problema a considerar 

antes de la sentencia o la condena. En ocasiones es el abogado que representa 

a la persona acusada el que solicita una evaluación psicológica, y otras veces 

es el juez quien la ordena. 

 

   Cuando el juez nombra a un psicólogo jurídico o a un psiquiatra forense 

como perito, éstos realizan una evaluación para determinar si hay evidencias 

de que el evaluado sufre un trastorno mental: trastorno delirante, adicciones, 

depresión, etc. 

 

    Los psicólogos deben tener en cuenta las influencias psicológicas en la 

escena del presunto delito (contexto psicosocial, enfermedades físicas, 

enfermedades neurológicas, condiciones ambientales adversas, etc.). En 

                                                           

2
 FERNÁNDEZ BALLESTEROS, Rocío. Introducción a la Evaluación Psicológica II. Definición de 

evaluación psicológica. Disponible en: http://www.edicionespiramide.es/libro.php?id=1009157. Consultado 

el 14/6/2014. 

http://www.edicionespiramide.es/libro.php?id=1009157


   Importancia de la evaluación psicológica pericial del miedo insuperable en el delito 

de parricidio. 

 

 

11 

función del resultado del examen, el psicólogo y/o psiquiatra tendrá que 

testificar ante el juez.  

    El psicólogo o el psiquiatra, respectivamente, analizan en su condición de 

expertos de qué manera influyó un trastorno en la comisión de un delito. El 

experto no tiene que tener la certeza de que el trastorno determinó el delito, 

pero sí que hay hallazgos razonables por medio de entrevistas y de 

evaluaciones psicométricas que avalan o rechazan la conclusión. 

 

    Existen tres líneas principales de defensa dentro de procesos penales 

relacionadas con la salud mental:  

 

A. Disminución de la capacidad volitiva: La evaluación se centra en si una 

persona fue capaz de “formar el concreto, o intencionalidad (o saber) para 

cometer el presunto delito”. La pregunta principal es, ¿el comportamiento está 

afectado por un trastorno mental? 

 

B. Una evaluación de competencias: Que valora si una persona tiene sus 

facultades mentales conservadas y/o la capacidad para entender los 

procedimientos legales contra ellos. Además, la evaluación Psicológica se 

centra en determinar si son capaces de ayudar a su abogado en su propia 

defensa.  

 

C. Factores psicológicos atenuantes con respecto a la capacidad del acusado 

para “apreciar la legitimidad de su conducta o para adecuar su 

comportamiento a las exigencias de la ley”. En este apartado hay que poder 
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determinar el origen congénito, la capacidad intelectual y volitiva, las 

adicciones y el desarrollo cultural y cognitivo de la persona. 

 

    La evaluación psicológica se aplica en muchas enfermedades psiquiátricas y 

trastornos de la personalidad y las enfermedades que pueden causar problemas 

con el funcionamiento intelectual y la memoria. Estos incluyen la evaluación 

general de daño cerebral causado por lesiones en la cabeza, las enfermedades 

degenerativas del cerebro, alcoholismo y abuso de drogas. El examen forense 

incluye entrevistas y una batería de pruebas psicológicas. Emociones como el 

miedo, los celos, la ira o el odio no se consideran un trastorno mental. 

 

1. 3 Tipos de evaluaciones psicológicas: 

     1.3.1. Criminal:  

   Indaga las causas de la impulsión, reacción o determinación interna, que 

llevó al individuo al crimen, el cual tuvo que ejecutarse, sin lo cual el crimen 

no vendría a la vida. Para determinar cuando el autor es desconocido, un perfil 

criminal que lleve al investigador a crear una identificación a partir de la 

escena del crimen y de la forma y procedimiento utilizado por el infractor; 

determina también si el infractor es un psicópata o un psociópata lo que 

identifica a través de las víctimas que selecciona.  

 

    1.3.2. Forense:   

    Es la aplicación de la psicología clínica en las materias relacionadas con la 

ley y el sistema legal. Su campo de aplicación se ejerce en la psicología 

aplicada a los tribunales, la psicología penitenciaria, la psicología del jurado, 

la psicología policial, la psicología criminal y la victimología. Se hacen 
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análisis de la conducta y del comportamiento tanto de la víctima como del 

victimario.  

 

    1.3.3. Clínica:  

    Se encarga de dar un diagnóstico en cuanto a la condición de un paciente y 

desarrollar un plan de tratamiento para el mismo. Auxiliar de la psiquiatría, 

identifica los trastornos mentales del infractor. 

 

1.4 Solicitud del Dictamen Psicológico Medico Legal en Nuestra   

Legislación. 

 

    La Hoja de solicitud del Dictamen
3
 requerido, deberá contener los 

siguientes datos:  

 Nombre de la persona a ser examinada. 

 Edad y sexo. 

 Resumen de las circunstancias en que ocurrieron las lesiones. 

 Fecha, hora, lugar, circunstancias y tipos de objetos vulnerantes usados 

según referencia de la víctima. Estos datos son necesarios para realizar 

la correcta correlación con los hallazgos pudiendo de esta manera 

corroborarlos o descartarlos. 

 Resumen de los hallazgos en la escena. 

 Detallar los datos que se solicitan de Medicina Legal según el caso (ver 

formatos en los anexos). 

                                                           

3
 MINISTERIO PÚBLICO. Manual de Procedimiento de Investigación Penal para la Especialidad de Auxilio 

Judicial de la Policía Nacional. Proyecto de Fortalecimiento Institucional (Chechi/USAID). Editorial  

Comercial. Managua, 2003. 
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 Nombre, firma y sello de la Autoridad Solicitante. 

 

1.5 Procedimiento de la Evaluación Psicológica Pericial. 

El procedimiento que se sigue ante el Instituto de Medicina Legal
4
 es el 

siguiente: 

 

1. Cuando las personas usuarias ingresan al Instituto de Medicina Legal, 

se les indicará la clínica en la cual serán atendidos/as, la cual es 

asignada al azar, de acuerdo al orden de llegada. 

 

2. Luego de la asignación en la clínica médico legal, se realiza la 

entrevista médica
5
 la cual debe de ser establecida en un ambiente de 

seguridad, confianza, respeto y empatía, sin perderse la objetividad de 

la misma, pero ante todo permitiéndole a la persona afectada recuperar 

y retomar la confianza sobre sus derechos vulnerados. Esta entrevista 

deberá ser realizada con preguntas abiertas, no revictimizantes, evitando 

expresar juicios o prejuicios personales durante la misma. 

 

3. Luego de la entrevista el examinador procede a la realización del 

examen físico, dependiendo de la solicitud previamente indicada, 

debiéndole explicar con palabras sencillas y entendibles en qué consiste 

todo el procedimiento que a continuación se detalla. 

                                                           

4
 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Manual Educativo Postgrado de sensibilización y especialización en 

Violencia de Género. Managua, Nicaragua Junio 2012. Pp. 124-153. 
5
 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Norma técnica para la peritación del daño psíquico. IML-005. 

Aprobado el 5 de abril del año dos mil diez. Publicado en Gaceta diario oficial No. 153. Jueves 12 de agosto 

de 2010. 
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4. Si la solicitud indica valoración física por los delitos de Violencia 

Intrafamiliar, Delitos Contra la Libertad Sexual y Trata de Personas el 

protocolo a seguir será la examinación de las diferentes lesiones físicas 

encontradas en el cuerpo de la persona, previa explicación del acto 

médico a realizar y si incluye valoración genital, previa aceptación por 

escrito (consentimiento informado). Todos estos actos deberán 

realizarse explicándole a la persona que pertenecen a actos de 

investigación y que por tanto serán expuestos ante  un juez  como 

prueba pericial, al ser incorporados con la oralidad en el juicio. 

 

    En el área de Psicología y Psiquiatría del  Instituto de Medicina Legal, se 

atiende todo tipo de violencia o abuso intrafamiliar, físico, psíquico o sexual, 

que pueden dejar secuelas en sus miembros y también pueden padecer 

alteraciones indirectamente otros miembros de la familia, aunque no estén 

involucrados en la violencia o el abuso. A veces se repiten o se hacen 

crónicas, estos tipos de violencia. 

  

    Se cuenta con siete Psicólogas y dos Psiquiatras. En los departamentos de 

Granada, Masaya, Carazo, Chinandega, Somoto, Estelí, Jinotega, Matagalpa, 

Boaco, Juigalpa, Puerto Cabeza, Bluefields y en el municipio de Acoyapa 

existe una psicóloga forense, para atender a la población.  

 

    Las solicitudes de oficio que atiende el área son: delitos sexuales, violencia 

intrafamiliar, tutela, víctimas de trata de personas, víctimas de violencia 
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comunitaria y vecinal, víctimas de agresiones físicas, estado de salud mental y  

valoración a los privados de libertad que van a integrarse a la sociedad. 

 

    La función de los peritos es auxiliar a la justicia en los delitos contra las 

personas. Dedicándose a la valoración de víctimas por violencia, y 

posteriormente auxiliar, para clarificar, o encausar, y a resolver los problemas 

relacionados con la dinámica de la violencia familiar, delitos sexuales y la 

violencia hacia la mujer. 

 

    La valoración del perito, no concluye con la realización del dictamen o su 

envío a la autoridad solicitante, sino hasta que asiste al juicio oral y público a 

deponer su pericia realizada y de esta manera auxiliar a la justicia. 

 

    Los peritos tienen entrenamiento en las técnicas de entrevista para víctimas 

de violencia sexual, familiar, y amplio conocimiento del psicotrauma. Así 

como amplio dominio de la violencia de género. 

 

1.6 Sistemas de Clasificaciones de Enfermedades Psicológicas. 

    Tradicionalmente, la Psicología Clínica, independiente de la edad de la 

persona que sea su eje central, inicia el proceso terapéutico mediante un 

diagnóstico basado técnicamente en los diferentes sistemas de análisis, en 

cualquiera de sus versiones. Por tanto, es claro reconocer y diferenciar una 

alteración, un trastorno, una patología, etc. de otra. Hasta aquí podríamos decir 

que la Psicología Clínica, desde un enfoque positivista, es científica, obedece 

a criterios de objetividad, se puede validar interna y externamente, posee un 

método y es comprobable.  
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    Así pues, es relativamente fácil la labor del Psicólogo Forense mediante el 

uso de los sistemas oficiales de análisis a realizar en ese orden de ideas y sólo 

tendría que comparar los datos obtenidos en consulta con los criterios del 

DSM-IV y CBCA para la objetiva realización de  su dictamen médico 

Psicológico. 

 

  1.6.1 El Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales. 

 

    Los trastornos del DSM-IV (en sus siglas en inglés) se caracterizan de 

acuerdo a una descripción de síntomas que surgen de un determinado patrón o 

grupo. En la mayoría de los casos este sistema descriptivo intenta ser natural 

en relación con una patología fundamental (el trastorno depresivo mayor se 

caracteriza por la presencia del estado de ánimo depresivo o la pérdida de una 

unión interesante con síntomas tales como insomnio, pérdida del apetito y 

otros.) 

 

1.6.1.1 Características. 

 

    Se organiza de acuerdo a 16 clases principales de diagnóstico. Se incluye 

una sección adicional para trastornos que pueden ser focos de atención clínica, 

pero no se consideran trastornos mentales. A excepción de los trastornos que 

se diagnostican primero, en la infancia o en la adolescencia y los trastornos 

mentales debido a alteraciones médicas generales, trastornos mentales 

inducidos por sustancias y trastornos de adaptación, las clases de trastornos se 

agrupan de acuerdo a los síntomas que presentan en común para facilitar el 
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diagnóstico diferencial. 

 

1.6.1.2 Clases de diagnósticos. 

Entre las principales clases de diagnósticos del DSM IV se encuentran: 

Trastorno de personalidad. 

Trastornos fácticos. 

Trastornos por ansiedad. 

Trastornos somatoformes. 

Trastornos del estado de ánimo. 

Trastornos disociativos. 

Trastornos de la alimentación. 

Trastornos del sueño. 

Trastornos adaptativos. 

Trastornos del impulso y el control. 

Trastornos de la identidad sexual y de género. 

Esquizofrenia y otros trastornos sicóticos. 

Trastornos relacionados con sustancias, delirio, demencia, amnesia y otros 

trastornos cognoscitivos. 

Trastornos mentales debido a alteraciones médicas generales. 

Trastornos que por lo general primero se diagnostican en la infancia, niñez 

y adolescencia. 

 

 1.6.2 Análisis de Contenido Basado en Criterios. 

 

    Esta técnica de análisis evalúa la calidad del contenido de una declaración 

utilizando una serie de criterios definidos. 
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    El CBCA (en sus siglas en inglés) consiste en 19 criterios los cuales son 

aplicados a la trascripción de la entrevista realizada para evaluar la validez de 

las declaraciones. Si bien no se espera que la declaración válida deba tener  

todos los criterios, la mayor presencia de éstos indica mayor probabilidad de 

validez; la presencia de un criterio aumenta la credibilidad del testimonio pero 

su ausencia no indica necesariamente falsedad. Cada criterio es puntuado con 

0= no presente, 1= presente y 2= fuertemente presente, aunque algunos 

autores solo puntúan ausencia – presencia. 

 

    El CBCA se fundamenta en la Hipótesis de Undeutsch
6
 la cual afirma: “las 

descripciones de eventos que realmente hayan sucedido difieren en contenido, 

calidad y expresión, de aquellos hechos que son fruto de la imaginación”. Es 

decir, las declaraciones que están basadas en hechos que realmente se han 

experimentado son diferentes a aquellas que se basan en la imaginación. 

 

     1.6.2.1 Criterios de realidad: 

1.6.2.1.1 Características Generales: 

    La primera categoría se refiere a las características generales de la 

declaración y requieren el examen de la declaración como un todo, ya que los 

criterios se refieren al testimonio completo. Estos criterios constituyen un  

 

primer paso en el análisis y se pueden evaluar sin referencia a los detalles del 

contenido de la declaración. 

                                                           

6
 JUÁREZ LÓPEZ, Joseph Ramón. Evaluación de la credibilidad: criterios y problemática. Auspiciado por el 

departamento de Justicia de Catalunya. Barcelona, 2008. Pp. 5. Disponible en: 

http://justicia.gencat.cat/web/.content/documents/arxius/juarez.pdf. Consultado el: 28/6/2014. 

  

http://justicia.gencat.cat/web/.content/documents/arxius/juarez.pdf
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1.6.2.1.1.1 Estructura lógica:   

    Es el primero de los criterios que aparece cuando los diferentes detalles en 

una declaración describen de forma independiente el mismo curso de evento, 

es decir, si la declaración completa encaja. 

 

1.6.2.1.1.2 La producción in estructurada:  

    Se basa en que los testimonios falsos suelen presentarse de una manera 

continuamente estructurada y generalmente cronológica. Además, la 

declaración debe contener una cantidad suficiente de detalles para que sea 

posible proceder a su análisis, por ejemplo, sobre la localización, personas, 

objetos y acciones implicados en el abuso. 

 

1.6.2.1.1.3 Cantidad de detalles:  

   Implicará una reducida cantidad de detalles, por lo que este aspecto debe ser 

valorado a la hora de considerar la presencia de este criterio. 

 

    A diferencia de los restantes criterios, estos tres son necesarios para apoyar 

la credibilidad de una declaración, esto es, su ausencia (especialmente de los 

criterios 1 y 2) indica falta de credibilidad de una declaración. 

 

1.6.2.1.2  Contenidos Específicos: 

1.6.2.1.2.1  Engranaje contextual:  

    Se refiere a descripciones que anclan al suceso bajo evaluación en el tiempo 

y el espacio. Una ampliación especial de este criterio, si lo consideramos en 

sentido más amplio, lo constituye el contexto vital del individuo.  
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1.6.2.1.2.2 Descripción de interacciones:  

    De esta forma, se esperaría que un suceso de la naturaleza de las agresiones 

afectará de alguna forma la historia biográfica del individuo, no siendo 

esperable que su ocurrencia tuviera lugar como algo aislado sin ningún tipo de 

repercusión en la vida del individuo, de igual forma que debieron darse 

algunos hechos previos que progresivamente llevarán al suceso, ya que es un 

hecho conocido que las agresiones (fundamentalmente si son producidas por 

un conocido) no se producen repentinamente sino que suelen darse conductas 

de aproximación previas del agresor para con el individuo a evaluar, lo cual 

llamamos anclaje.  

 

1.6.2.1.2.3 Reproducción de conversaciones:  

    Además, las descripciones de interacciones referidas a la agresión  entre el 

agresor y el individuo es un indicativo de credibilidad, de igual modo si se 

producen conversaciones durante la agresión o hecho entre el agresor y el 

individuo. 

 

1.6.2.1.2.4 Complicaciones inesperadas:  

    Un último criterio perteneciente a esta categoría es la mención a las 

complicaciones inesperadas durante el incidente que suponen dificultades 

imprevistas que entorpecen el curso habitual del suceso y cuya mención no 

obedece a otras motivaciones.  

 

Estos cuatro criterios son contenidos específicos adicionales que se consideran 

signos de veracidad de una declaración. 
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1.6.2.1.3 Peculiaridades del Contenido en las declaraciones: 

1.6.2.1.3.1 Declaración de Detalles Inusuales: 

    La aparición en la declaración del individuo, de detalles inusuales o únicos 

con enfoque de realidad son un indicativo de la realidad de la declaración, 

valga la redundancia. Ya que su probabilidad de ocurrencia es muy baja no es 

esperable su aparición en relatos inventados.  

 

1.6.2.1.3.2 Detalles Superfluos:  

    También los detalles superfluos narrados por el individuo son un indicativo 

de realidad, ya que cuando una persona miente no es probable (menos aún 

siendo un niño) que se invente detalles que son irrelevantes para la acusación.  

 

1.6.2.1.3.3 Incomprensión de detalles relatados con precisión: 

    El criterio sobre el informe exacto de detalles mal entendidos se cumple si 

el individuo proporciona una descripción correcta de una observación y al 

mismo tiempo malinterpreta el fenómeno descrito. Descripciones del semen o 

del acto de eyaculación dadas por niños muy pequeños a menudo están “más 

allá del horizonte de la comprensión del testigo. 

 

1.6.2.1.3.4 Asociaciones externas relacionadas: 

    Las asociaciones externas relacionadas están presentes si el testigo informa 

de conversaciones con el supuesto agresor que se refieren a sucesos anteriores. 
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1.6.2.1.3.5 Atribuciones al estado mental del autor del delito y Alusiones al 

estado mental subjetivo: 

    Tampoco es esperable encontrar en relatos inventados alusiones al estado 

mental del individuo ni al del agresor. La alusión a sentimientos, emociones u 

otros estados mentales de los implicados en la agresión se consideran 

indicadores de realidad en cuanto que no se espera que estén presentes en 

relaciones ficticias. 

 

1.6.2.1.4 Contenidos relacionados con la  motivación: 

    Este grupo de criterios de contenido incluye rasgos de la declaración que 

traicionan la motivación del individuo para informar en falso. Son criterios de 

este tipo las correcciones espontáneas que emite el individuo sobre su propio 

testimonio, admitir falta de memoria sobre algún dato concreto, exponer dudas 

de otros sobre el propio testimonio u objeciones anticipadas contra la 

veracidad del propio testimonio, mencionar detalles auto- desaprobadores, 

desfavorables o auto- incriminadores así como cuando el individuo tiende a 

perdonar al agresor de forma que en su declaración tiende a favorecer al 

acusado proporcionando explicaciones o exculpaciones de su conducta.  

 

1.6.2.1.5 Elementos específicos de la agresión; 

1.6.2.1.5.1 Detalles característicos de la agresión.  

    El criterio se cumple de forma fuerte si las descripciones específicas de la 

agresión contradicen creencias mantenidas por no profesionales y al mismo 

tiempo están en correspondencia con hallazgos empíricos de abusos. En caso 

de incesto, por ejemplo, se pueden considerar como elementos específicos un 

largo periodo de relación incestuosa, conducta sexual relativamente menor al 



   Importancia de la evaluación psicológica pericial del miedo insuperable en el delito 

de parricidio. 

 

 

24 

comienzo y una progresiva escalada, así como un cambio en la actitud de la 

víctima hacia el autor del delito. 

 

    La evaluación de los criterios de contenido es un proceso complejo que se 

compone de aspectos cuantitativos y cualitativos. Cuando se aplica el CBCA 

se tiene que seguir ciertas reglas. La primera regla afirma que las meras 

repeticiones en diferentes pasajes de la declaración no aumenta la valoración 

de la presencia de un criterio. La segunda regla implica que un pasaje en una 

declaración dada puede cumplir más de un criterio. Así, es posible una 

puntuación doble.  

 

    Y, tercera, sólo los contenidos que están relacionados de alguna manera con 

el incidente se consideran, no todo lo que un testigo podría contar se evalúa en 

relación con el análisis de credibilidad. 

 

    La presencia de cada criterio se evalúa de acuerdo con tres valores: ausente, 

presente y fuertemente presente. Los criterios de contenido favorecen el 

examen sistemático de la declaración en distintos niveles, y permiten la 

inclusión de un mismo dato en varios criterios a la vez. Cuantos más criterios 

y con más fuerza aparezcan más credibilidad se estimará a la declaración del 

individuo, aunque su ausencia no indica mentira, sino más bien 

indeterminación. 

 

    Sin embargo, como toda regla tiene sus excepciones y en estos casos esas 

excepciones pueden ser más importantes que la misma confirmación de la 

presencia de los criterios.  
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  Se refirió que es esencial tener en cuenta diversos factores que pueden 

afectar a las declaraciones de los individuos y, en general, todo aquello que la 

psicología cognitiva conoce acerca del funcionamiento de la memoria. Puede 

darse el caso de que algunos factores contribuyan a que la aparición de ciertos 

criterios no vaya a favor de la credibilidad de la declaración, sino en su contra. 

De igual forma la ausencia de un determinado criterio, dependiendo de las 

circunstancias, podría ser positivo.  

    

    Por eso es importante que el psicólogo forense que realice un análisis de la 

credibilidad de las declaraciones conozca en profundidad, e incluso sea 

experto en el estudio de los procesos de memoria. De no ser así, la 

probabilidad de error en la valoración de la credibilidad aumentará 

considerablemente. 

 

    Tras evaluar los criterios de contenido en términos de la medida en que se 

cumplen en una declaración determinada, este análisis de los criterios 

individuales se combina para permitir una evaluación global de la calidad de 

una declaración. Esta evaluación de la calidad es útil para posteriormente 

realizar una evaluación del probable grado de la validez (credibilidad) de un 

testimonio. Dicho de otro modo, da información sobre la probabilidad de que 

un testigo haya sufrido la supuesta agresión. 

 

    El número de criterios encontrados en una declaración está determinado por 

la longitud de la declaración, así como por la naturaleza del suceso y las 

capacidades cognitivas del individuo. Obtener una declaración de suficiente 
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longitud para realizar un análisis de contenido basado en criterios depende de 

dirigir adecuadamente la entrevista.  

 

   Un prerrequisito básico para la entrevista es obtener tanta información 

previa sobre el caso como sea posible. El problema de esa recomendación es 

que el investigador puede, por ignorancia, perder información importante. 

 

1.7 Eximentes de Responsabilidad Penal. 

   1.7.1 Concepto. 

   Las Eximentes de responsabilidad penal son aquellas circunstancias que 

liberan de responsabilidad al autor de un delito penal. Entre las eximentes, 

algunas legislaciones incluyen la enajenación mental, la embriaguez no 

habitual ni buscada de propósito, la edad inferior a un mínimo determinado de 

años, la legítima defensa propia o de determinados parientes o, en ciertas 

condiciones, de un extraño; el estado de necesidad cuando concurran ciertos 

requisitos, el miedo insuperable de recibir un mal igual o mayor; la actuación 

en ejercicio legítimo de un deber, oficio o cargo, y la obediencia debida.  

 

    Las circunstancias eximentes se denominan en otras legislaciones, causas de 

inimputabilidad y, juntamente con las circunstancias de atenuación o 

agravación, forman el campo de las circunstancias modificativas de la 

responsabilidad criminal. 

 

    Desde otra perspectiva, llama la atención que en el derecho comparado, de 

manera legislativa se establece un catálogo de las llamadas eximentes de 

responsabilidad penal, que comprenden la fuerza física irresistible (por 
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ausencia de la acción), el consentimiento del ofendido (ausencia de 

antijuricidad), el caso fortuito, el miedo insuperable (ausencia de 

culpabilidad), y de manera expresa en la parte especial, las excusas 

absolutorias. 

 

    Por lo que respecta, a eximentes de responsabilidad penal en los casos de 

exclusión de culpabilidad, la legislación y la doctrina, también hacen mención 

a aquellos supuestos en que se excluye la culpabilidad, por ser el sujeto 

inimputable, por minoría de edad, alteraciones psíquicas, trastornos mentales, 

intoxicación plena por drogas o alcohol, o alteraciones de la percepción. 

 

El tema, sin lugar a dudas es amplio, por lo que nos referiremos a aspectos 

fundamentales, pero antes de ello, es imprescindible examinar ciertas nociones 

fundamentales, ya admitidas en la doctrina, en la que se parte, de que sólo 

hablamos de delito, cuando está integrado por sus cuatro elementos: acción, 

tipicidad, antijuricidad y culpabilidad (a los que algunos adicionan, la 

punibilidad), de manera que si falta uno de los elementos básicos, no hay 

hecho punible, ni tampoco responsabilidad penal para el autor del hecho, lo 

que se detallará más adelante. 

 

   1.7.2 El Miedo Insuperable.  

    El miedo es “aquel estado psicológico que provoca en la persona una 

actitud de huída, un estado de ánimo defensivo o de evasión, una condición 

básica, una tendencia afectiva derivada del instinto de conservación, y 

propiedad inherente al ser humano que se activa en la presencia de los 

siguientes signos clínicos: estado de alerta, conducta de huída, conducta de 
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evitación, alteraciones fisiológicas y vivencias de indefensión”. Su 

determinación o apreciación depende del criterio especializado de psicólogos, 

psiquiatras y sociólogos.  

 

1.7.2.1 Definición 

    El “miedo insuperable”, o invencible, es aquel que implica el 

constreñimiento que se ejerce sobre una persona que por estar dominada por 

ese serio temor, no se halla en condiciones de dirigir libremente su voluntad. 

 

    Por miedo insuperable hemos de entender la imposibilidad manifiesta del 

individuo para comportarse según su libre albedrío; cualquier acción que lleve 

a efecto viene condicionada por ese miedo que resulta dirimente en él. Han 

desaparecido los patrones de conducta e, incluso, la racionalidad suficiente y 

necesaria para obrar en consecuencia. El individuo se siente atenazado por su 

miedo, imposibilitando el exigible dominio racional sobre sus actos. 

 

    Es el miedo el que impulsa al individuo, el temor a creer que un tipo de 

actuación diferente al que lleva a cabo podría ocasionarle un riesgo grave, 

máximo. En la medida en que el miedo puede restar autonomía decisoria al 

sujeto, llega a ser un eximente de responsabilidad. 

 

    Si bien el miedo insuperable obedece a motivaciones subjetivas, 

generalmente se considera la viabilidad de la excusa únicamente cuando el 

miedo se encuentra apoyado en circunstancias externas con suficiente poder 

intimidante. Para que ese miedo sea insuperable, invencible, ha de haber una 
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razón que lo acredite, y a su vez justifique el comportamiento del individuo 

dentro de la eximente. 

 

    Motivado por este miedo superlativo, irrefrenable, desaparece la 

representación en sí del individuo (el sujeto actor del delito) en el hecho que 

se le imputa, al igual que su proyección en el resultado; con lo que se sitúa a 

merced del individuo en el cual se producirá el resultado. 

 

  El legislador toma en consideración situaciones momentáneamente 

especiales de la persona que, siendo habitualmente imputable, pierde su 

imputabilidad de modo pasajero, porque, a consecuencias de influencias 

exógenas o ambientales, ha perdido su voluntariedad libre.  

 

   Hay, en efecto, ciertas y especiales situaciones que concurren en la 

ejecución de un hecho punible, realizado por un sujeto imputable, pero que, en 

virtud de aquella situación, perdió su imputabilidad y no fue dueño de su 

voluntad. 

 

    La eximente de miedo insuperable requiere un terror, pavor o pánico que 

implique una grave perturbación de las facultades psíquicas que da lugar a la 

anulación de la voluntad.  

 

    Dicha emoción es consecutiva a una violencia moral que nubla por 

completo la inteligencia del sujeto o anula su voluntad, y encuentra su origen 

en la existencia de un peligro inminente que en la conciencia del agente (en la 

conciencia del que actúa por ese miedo) aparece como más grave que el que 
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comete para evitarlo, sin que pueda recurrir a otro procedimiento para ello que 

la comisión del hecho delictivo. 

 

    El miedo insuperable ha constituido una eximente en diferentes códigos del 

mundo. Eximente es aquello que exonera a cualquier individuo de ser 

condenado por los tribunales, aun cuando haya ocasionado con su conducta un 

hecho socialmente peligroso.  

 

    La esencia de esta eximente es la coerción, el ataque a la voluntad ajena, la 

cual se pliega al querer de quien la constriñe. En última instancia, el miedo 

insuperable puede ser concebido como el método predominante para ejercer la 

coacción. Se trata de un estado coactivo de orden psíquico que inhibe la 

voluntad del sujeto y lo lleva, obedeciendo a esa situación de coacción 

psicológica, a obrar contraviniendo las normas jurídicas penales.  

 

    Por tanto, para que se integre la eximente de miedo insuperable se requiere 

un terror, pavor o pánico que implique una grave perturbación de las 

facultades psíquicas que da lugar a la anulación de la voluntad.  

 

    No obstante, teniendo en cuenta los elementos anteriormente expuestos, se 

hace necesario precisar que la Psicología no reconoce al miedo insuperable 

como una clasificación o escala del miedo, ésta terminología sólo ha sido 

creada y empleada por la doctrina jurídico-criminal. 

 

    El código penal Nicaragüense incluye el miedo insuperable como una 

eximente de la responsabilidad criminal. Según el Código Penal vigente, al 
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amparo de su artículo 34 inciso 6º determina que está exento de 

responsabilidad criminal el que actúe impulsado por miedo insuperable
7
.  

 

1.8 Delito de Parricidio 

   1.8.1 Definición del Código Penal Nicaragüense.  

       Art. 139 Parricidio. 

    Quien, a sabiendas del vínculo que lo une, prive de la vida a su ascendiente, 

descendiente, hermano, cónyuge o conviviente en unión de hecho estable, será 

sancionado con una pena de quince a veinte años de prisión. 

 

    Si concurriera alguna de las circunstancias de asesinato, la pena será de 

veinte a veinticinco años de prisión. 

 

      1.8.2 Concepto de Parricidio. 

    Se llama parricidio al homicidio cometido en la persona de un ascendiente, 

descendiente o cónyuge, conociendo esa calidad de la víctima. 

      

    En el derecho antiguo y moderno, se da el nombre de parricidio a la muerte 

del padre, del hijo, del cónyuge, del hermano o del pariente comprendido en 

determinado grado de parentesco. 

 

                                                           

7
 Ley No. 641 Código Penal de Nicaragua. Publicada en La Gaceta No. 83 del 05de Mayo del 2008. Pp. 2703. 
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    El concepto gramatical del delito de parricidio es: un delito cometido por el 

que da muerte a sus padres, hijos o cualquier otro de sus descendientes o 

ascendientes, hermanos o a su cónyuge.  

 

    El descubrimiento del inconsciente ha hecho de lo trágico un elemento 

constitutivo del ser hablante. Y el parricidio es un acto del ser hablante, el 

lenguaje sitúa al sujeto frente a un abismo. 

 

1.9 Elementos del Parricidio. 

   1.9.1 Elementos subjetivos:   

      1.9.1.1 Dolo: Privar de la vida.  

      1.9.1.2 Por consanguinidad o afinidad, respectivamente. 

       1.9.1.3 Conocimiento del parentesco. 

 

   1.9.2 Elementos Objetivos:        

      1.9.2.1 La acción típica. 

     Es el núcleo de tipo, el elemento más importante entendida como 

comportamiento humano activo u omisivo, este comportamiento debe estar 

dirigido a una finalidad. 

 

     Cuando el tipo sólo exige la realización de la acción estamos frente a un 

delito de mera actividad pero cuando se exige además de la acción, la 

producción del resultado material hablamos de delito de resultado 

entendiéndose como resultado la modificación producida al mundo exterior.     
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     1.9.2.2 Deber jurídico penal.   

    El deber jurídico penal consiste en la prohibición de privar de la vida 

dolosamente al ascendiente, descendiente, hermano, cónyuge o conviviente en 

unión de hecho estable. 

 

     1.9.2.3 Bien jurídico. 

    Los tipos de homicidios en razón del parentesco o relación son tipos 

agravados. En otras palabras: son dos los bienes tutelados: la vida humana y/o 

la seguridad fundadas en la confianza derivada de la relación entre 

ascendiente, descendiente, hermano, cónyuge o conviviente en unión de hecho 

estable. 

 

     1.9.2.4 Sujeto activo. 

    El tipo penal exige que el sujeto activo tenga voluntabilidad, imputabilidad 

y calidad específica. 

 

        1.9.2.4.1 Voluntabilidad 

    Es la capacidad de conocer y querer privar de la vida a su ascendiente, 

descendiente, hermano, cónyuge o conviviente en unión de hecho estable . 

 

       1.9.2.4.2 Imputabilidad. 

       Es la capacidad de comprender la ilicitud de privar de la vida a su 

ascendiente, descendiente, hermano, cónyuge o conviviente en unión de hecho 

estable. 
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        1.9.2.4.3 Calidad específica. 

      El tipo señala que el sujeto activo debe ser el ascendiente, descendiente, 

hermano, cónyuge o conviviente en unión de hecho estable. Lo que le da el 

calificativo de tipo penal especial dada la particularidad de las condiciones 

que se deben concurrir para ser llamado Parricidio. 

 

     1.9.2.4 Sujeto pasivo. 

      El sujeto pasivo, en concordancia con el activo, requiere de la calidad de 

ascendiente, descendiente, hermano, cónyuge o conviviente en unión de hecho 

estable. 

     1.9.2.5 Objeto material 

      El objeto material es el ente corpóreo hacia el cual se dirige la actividad: el 

cuerpo humano de la víctima. 

 

       En teoría tradicional se afirma que el objeto material se "identifica" o 

"coincide" con el sujeto pasivo. Porte Petit
8
 afirma que "el objeto material es 

la persona a la que se lesiona, por lo que se puede afirmar que el objeto 

material se identifica con el sujeto pasivo del delito.  

 

      Algunos sostienen que nunca podrán ser idénticos o coincidentes el titular 

de la vida, que es un sujeto de derecho, y el ente corpóreo "cuerpo humano", 

que es, tan sólo, un objeto que ocupa un lugar en el espacio. 

 

                                                           

8
ROMO MEDINA, Miguel. Sin Título, Capitulo II. Elementos del Delito. Pp 49. Disponible en: 

http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/2/986/4.pdf. Consultado el 21/8/2014. 

 

http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/2/986/4.pdf
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CAPÍTULO II: CRITERIOS DE APLICABILIDAD DEL MIEDO 

INSUPERABLE EN EL TIPO PENAL DE PARRICIDIO: CRITERIOS 

ESTABLECIDOS POR LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN 

SENTENCIA No. 27 del Once de Febrero del año 2013. 

 

 

     En el presente capítulo se abordará todo el aporte que nos establece nuestra 

Corte Suprema de Justicia en cuanto al tema se refiere. 

 

     Dada la novedad de la Eximente de Miedo Insuperable en nuestro Código 

Penal vigente la Corte Suprema de Justicia hace hincapié de que por medio de 

la SENTENCIA No. 27 del Once de Febrero del año 2013, se tiene la base o 

modelo de fundamentación, de lo que se partirá, para el consecuente 

establecimiento de criterios idóneos para la correcta fundamentación de la 

eximente del miedo insuperable en un tipo penal  y por consiguiente lograr 

una correcta aplicación de la ley penal en cuanto a la particularidad del delito 

en cuestión. Siendo así tenemos:  

      

2.1 Elementos de justificación de la culpabilidad material: 

   2.1.1 Capacidad de culpabilidad. 

      El fundamento material no puede encontrarse en la indemostrable 

posibilidad de actuar de un modo distinto. Dicho fundamento hay que buscarlo 

en la función motivadora y protectora de la norma penal.  

 

   2.1.2 Conocimiento de la antijuricidad. 

     Lo importante no es que el individuo pueda elegir entre varios haceres 

posibles; lo importante es que la norma penal le motive con sus mandatos y 

prohibiciones para que se abstenga de realizar uno de esos varios haceres 
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posibles, que es precisamente que la norma prohíbe con la amenaza de una 

pena. 

 

  2.1.3 Exigibilidad de otra conducta. 

      La motivabilidad, la capacidad para reaccionar ante las exigencias 

normativas es, facultad humana fundamental que, unidas a otras (inteligencia, 

afectividad, etc.) permite la atribución de una acción a un sujeto, y la 

exigencia de responsabilidad por la acción por él cometida. Cualquier 

alteración importante de esta facultad –cualquiera que sea el origen de la 

misma- deberá determinar la exclusión, sino no es tan importante, la 

atenuación de la culpabilidad. 

 

      El ordenamiento jurídico marca unos niveles de exigencia que pueden ser 

cumplidos por cualquier persona, se habla en esos casos de una exigibilidad 

objetiva, normal o general. Más allá de esta exigibilidad normal el 

ordenamiento jurídico no pueden poner, salvo en casos determinados el 

cumplimiento de sus mandatos. 

 

      El derecho no puede exigir comportamientos heróicos o, en todo caso no 

puede imponer una pena cuando en situaciones extremas alguien prefiere, por 

ejemplo, realizar un hecho prohibido por la ley penal, antes que sacrificar su 

propia vida o su integridad física. En este caso, la no exigibilidad de un 

comportamiento distinto en esta situaciones no excluye la antijuricidad (el 

hecho no es justificado por el ordenamiento jurídico), sino la culpabilidad (el 

hecho sigue siendo antijurídico, pero su autor no es culpable).  
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2.2. Características del Miedo Insuperable. 

  2.2.1 Amenaza real, seria e inminente: certeza de que ocurre el peligro en ese 

momento y que se desencadenó por factores externos. 

  2.2.2 Que su valoración ha de realizarse desde la perspectiva del hombre 

medio, el común de los hombres, que se utiliza de baremo para comprobar la 

superabilidad del miedo. 

 

   Son partes vitales, sin las cuales la eximente del miedo insuperable no 

tendría sentido como justificación.  Así, que en estas circunstancias el derecho 

penal no pide al ser humano medio, sacrificios más allá de lo exigible a 

cualquier persona. 

 

 

2.3 Requisitos del Miedo Insuperable. 

   Los requisitos esenciales que nos arroja la Jurisprudencia Extranjera
9
 y en 

los cuales se enmarca este caso concreto a efectos de fundamentación de 

Sentencia del mismo son los siguientes: 

 

- La existencia de una conducta ilegítima ante la cual defenderse o 

reaccionar, una ilícita situación objetiva ante la cual protegerse. 

 

   En relación a esta premisa a tomar en cuenta, acreditado el cuadro de 

Violencia Intrafamiliar y que es ésta una conducta prohibida por el estado de 

                                                           

9
 Tribunal Supremo. Casación. Sala Penal.  Resolución 152/2011. Madrid, Marzo del 2011. Disponible en: 

www.poderjudicial.es/search/documento/TS/5908230/.../ Consultado el 28/8/2014. 
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Nicaragua en el Artículo. 155 Código Penal
10

 e Instrumentos Internacionales 

ratificados por Nicaragua en relación a la mujer
11

. 

 

- Que la valoración del estado emotivo-de miedo- ha de realizarse desde 

la perspectiva del hombre medio (mujer media) el común de los 

hombres. Como se refirió con anterioridad.   

 

- Que el miedo haya sido provocado por estímulos ciertos y conocidos, 

graves y actuales o inminentes capaces de provocar ese estado. 

- La imposibilidad de exigir al sujeto otro comportamiento por la 

impotencia de éste de superar o neutralizar el miedo en las 

circunstancias en que se encuentra. 

 

- La representación en el sujeto de la realización de un mal como única 

vía de escape a su situación. 

 

- Que sea el miedo único móvil de la acción. La doctrina afirma que junto 

al miedo pueden concurrir otras motivaciones, siempre que el miedo sea 

principal. 

 

 

                                                           

10
 Ley 641 Código Penal de la República de Nicaragua. Ob.cit. pág. 2740. 

11
 Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer “Convención 

Belem do Pará”. Ciudad Belem do Pará, Brasil, 9 de Junio del 1994. Disponible en: 

http://www.oas.org/…dico/spanish/tratados/a-61.html.; y la “Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer”. Asamblea General de las Naciones Unidas, 18 de diciembre de 

1979.  Disponible en: http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/text/sconvention.htm. Consultadas el 

8/3/2014. 

http://ccs.infospace.com/ClickHandler.ashx?ld=20140929&app=1&c=im.s1.oes.hp&s=ims1oes&rc=im.s1.oes&dc=&euip=190.212.67.12&pvaid=4c495b7acc034c63937e30e5fb408b34&dt=Desktop&fct.uid=b1c6d10ac6a144788b2bcb0f71c83196&en=8VQDhNXFIEvcaOQ7tlK7GsgSNIaK%2fx%2fUMB50L8Z7UN6ZPXU1hOA8cQ%3d%3d&du=http%3a%2f%2fwww.oas.org%2fjuridico%2fspanish%2ftratados%2fa-61.html&ru=http%3a%2f%2fwww.oas.org%2fjuridico%2fspanish%2ftratados%2fa-61.html&ap=1&coi=239138&cop=main-title&npp=1&p=0&pp=0&ep=1&mid=9&hash=7F08B03318E2340893B2C7B2EF299CC3
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2.4 Semejanza y diferencia entre el miedo insuperable y la legítima 

defensa. 

 

      Partiendo del hecho incontrovertible de la persona e intransferible 

situación psicológica de miedo que cada sujeto sufre de manera personalísima, 

ésta influencia psicológica, que nace de un mal que lesiona o pone en peligros 

bienes jurídicos de la persona afectada debe tener una cierta intensidad y 

tratarse de un mal efectivo real y acreditado, lo que la aproxima a la legítima 

defensa, pero se diferencia de ésta en que el que se encuentra inmerso en tal 

situación no puede combatirla directamente. 

 

    Y para evitar subjetivismos exacerbados, la valoración de la capacidad e 

intensidad de la afectación del miedo hay que referirla a parámetros 

valorativos, tomando como base de referencia el comportamiento que ante una 

situación concreta se puede y se debe exigir a cualquier persona en parámetros 

medios. 

 

CAPÍTULO III 

ANALISIS DE CASO PRACTICO EN BASE A CRITERIOS 

ESTABLECIDOS POR LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN LA 

SENTENCIA No. 27 del Once de Febrero del año 2013. 

 

3.1 Identificación de las partes: 

Víctima: José Luis López Peña (q.e.p.d.). 

Acusada: Cenia Mercedes Aragón. 

3.2 Delito: Parricidio. 

3.3 Instancia: CASACIÓN PENAL. 
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3.4 Elementos de hecho:   

    En este caso concreto los elementos de hecho que aseguran la existencia de 

violencia intrafamiliar, a efecto de dejar establecido la realidad persistente ex 

antes, es palpable mediante las abundantes pruebas testificales y periciales que 

ratifican estos hechos de maltrato por parte de: 

 

- La madre, hermanos y conocidos de la Agresor-Occiso; como también 

las hubieron por la parte de la víctima- victimaria.   

 

- Evaluación forense del Psiquiatra Forense Nelson García Lanzas cuyo 

dictamen fue que “la señora Cenia Mercedes Aragón, presenta trastorno 

psíquico derivado y originado por la victimización crónica por violencia 

de género ejercida por su pareja (occiso), dicho trastorno se había 

ejercido desde antes de los hechos lo que radicó como un ciclo de 

violencia doméstica. Dicho ciclo provoca un menoscabo en el área 

socio-familiar dado que había separación de su familia y sus hijos, 

teniendo que sobrevivir el ciclo de violencia con un mecanismo de 

defensa psicológico conocido como Identificación Secundaria, 

terminando el ciclo de la violencia de una manera letal, en vista que 

prevaleció el instinto de auto conservación. La señora necesita 

tratamiento médico psiquiátrico y psicoterapia para mejorar el estado, 

dado que el nivel de intensidad era elevado…” 

 

- Denuncia interpuesta por la señora Cenia de manera formal ante la 

Comisaría de la Mujer de la ciudad de León. Antes de los hechos del 

Veintiocho de Junio del año Dos Mil Nueve. 
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- Testigo técnico Doctora en Medicina: Karla Vanesa Toruño Aragón. 

 

- Testimonio del dictamen físico del Médico Forense Paulino Medina 

Paiz, realizado a la Víctima- Victimaria: “Encontré arañazos en el brazo 

izquierdo de cinco centímetros, excoriaciones en la cara, y morado de 

color negro, en la cara (posterior lateral izquierdo), había eritema, es la 

lesión mas leve, ese golpe en la frente pudo haber sido con un anillo 

porque es golpe de refilón, siempre por mecanismo, este tipo de 

lesiones no es coincidente con patadas”. 

 

- Testimonio del Dictamen Físico del Médico Forense Benito Rafael 

Lindo realizado a la Agresor-Occiso: “este hombre era de uno punto 

ochenta metros y pesaba doscientas veinte libras… esta joven es más 

pequeña que el occiso”. 

 

- Testimonio de Investigación del Oficial de la Policía Luís Alberto 

Betanco Blanco: “sí, ella había puesto una denuncia en contra del 

victimario”. 

 

       Como podemos observar todos estos elementos probatorios que fueron 

acreditados por el juez de primera instancia demuestran que efectivamente, los 

hechos ocurridos el día veintiocho de Junio del año Dos Mil Nueve, tuvieron 

como antesala el reiterado maltrato intrafamiliar por parte del José Luís López 

Peña compañero de vida de la acusada Cenia Mercedes Aragón Centeno. 
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3.5 Relación  entre los requisitos prescritos por la Corte Suprema de 

Justicia y los elementos de hecho presentes en el caso práctico. 

 

3.5.1 La existencia de una conducta ilegítima ante la cual defenderse o          

reaccionar, una ilícita situación objetiva ante la cual protegerse. 

      La acusada se encontró en esos momentos ante una agresión ilegítima por 

parte de su compañero de vida, que por la intensidad de dicha agresión era 

objetivamente previsible un resultado nefasto para la integridad de su persona.  

 

3.5.2 Valoración del estado emotivo-de miedo- realizado desde la 

perspectiva del hombre medio(mujer media): 

        A ello se refiere el trastorno Psíquico derivado que se le diagnostico a la 

Señora Cenia por la Evaluación Forense realizada y  que originado por 

victimización crónica por violencia de género ejercida por su pareja, por tanto 

el trastorno se establece antes de los hechos en cuestión. 

 

3.5.3 Que el miedo haya sido provocado por estímulos ciertos y 

conocidos, graves y actuales o inminentes capaces de provocar ese 

estado. 

     Por lo que, partiendo de la existencia de unos hechos de violencia de 

naturaleza grave de atentar contra la vida de Cenia Mercedes, más el silencio 

de las Autoridades de la Comisaría de la Mujer en cuanto al auxilio oportuno y 

preventivo ante un cuadro de Violencia Intrafamiliar, más la situación de 

violencia experimentada el día de los hechos, esos datos externos le 

permitieron a la Excelentísima Corte admitir que la víctima revivió ese cuadro 

de pánico y tenía que actuar de la manera en que actúo, valerse de lo que 
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encontrara a la mano para salvaguardar su vida, pues el derecho penal no le 

pide al ser humano medio, sacrificios mas allá de lo exigible a cualquier 

persona. 

 

3.5.4 Que la imposibilidad de exigir al sujeto otro comportamiento por la 

impotencia de éste de superar o neutralizar el miedo en las 

circunstancias en que se encuentra. 

     Es decir, que pueda estimarse que el miedo coloca a un sujeto normal o 

medio en tales condiciones, que el Derecho no exige a éste una conducta 

diferente dada la auténtica imposibilidad psíquica de superar ese miedo, 

también reflejado en el Dictamen Psicológico Pericial practicado a la acusada. 

 

3.5.5La representación en el sujeto de la realización de un mal como única 

vía de escape a su situación. 

       Es decir, sólo se estima que la realización por el sujeto de una acción 

antijurídica produce efectos exculpatorios si no había otro medio para 

remediar la situación. 

 

3.5.6 Que sea el miedo único móvil de la acción. La doctrina afirma que 

junto al miedo pueden concurrir otras motivaciones, siempre que el 

miedo sea principal.  

      Al efecto, el motivo del miedo en este caso, no surge en la supuesta 

ingesta de alcohol por parte de la acusada (igual supuesto por la parte del 

agresor- occiso), sino que el miedo venía acumulándose en la psiquis de la 

acusada por el reiterado maltrato físico, psicológico, económico y moral que 

venía sufriendo la acusada por parte del occiso, y el cual adquirió su máxima 
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expresión, cuando la acusada , quiso ponerle fin a la cadena de violencia y 

decidió dejar “al hombre y al trabajo” decisión que generó que su compañero 

de vida la ofendiera de forma verbal, física y psicológica, al extremo de 

quererla ahorcar, circunstancia que hizo revivir el cuadro de miedo que de 

forma anticipada había manifestado ante las autoridades de la comisaría de la 

mujer en reiteradas ocasiones. 

 

3.6 Cuadro  de los elementos valorativos para la definición del estado de 

Peligrosidad y riesgo encontrados dentro del caso práctico. 

 

     Podemos agrupar en el siguiente cuadro  todos elementos y valoraciones 

que del estudio de este caso se derivan según la Peligrosidad y el Riesgo  que 

se presenta:   

 

Evaluación del 

último Episodio de 

Violencia. 

Valoración del 

Agresor. 

Valoración de la 

Víctima. 

Valoración En cuanto a la 

estabilidad de la 

Relación Violenta. 

a. Antecedentes, tipo 

de agresión y 

consecuencias. 

b. Frecuencia de 

episodios de 

violencia. 

c. Intensidad. 

 

a. Presencia de 

alcohol y drogas. 

b. Antecedentes 

penales. 

c. Antecedentes 

psiquiátricos. 

d. Tiempo de la 

violencia. 

e. Acoso. 

f. Justificación 

dada de la 

agresión.  

g. Presenta o no 

a. Habilidades de 

afrontamiento: 

equilibrio 

emocional, 

cuidado personal, 

atención a 

hijas/hijos, otros 

familiares, manejo 

de la crisis. 

b. Consumo de 

alcohol y drogas.  

c. Aislamiento 

social. 

a. Agresión 

grave poco 

probable. 

b. Agresión 

grave 

moderadament

e probable. 

c. Agresión 

grave muy 

probable. 

a. Es muy estable con 

abuso psicológico 

habitual. 

b. Hay periodos de 

relación no violenta, 

sin abuso 

psicológicos ni 

físicos. 

c. La violencia ocurre 

en momentos muy 

aislados. 

d. La violencia ocurre 

frecuentemente y de 
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temor a las 

consecuencias. 

h. Actividad 

laboral. 

i. Relaciones 

sociales. 

j. Tratos a niñas 

y niños. 

d. Autonomía 

financiera. 

e. Fuentes de 

apoyo de la 

victima. Se trata 

de anotar los 

recursos, los 

elementos 

positivos que han 

de facilitar la 

superación de la 

situación, 

conjuntamente con 

los elementos 

negativos, 

obstáculos, 

dificultades.  

gran intensidad. 
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CONCLUSIONES. 

 

 

    Hemos llegado a las siguientes conclusiones:  

 

1. Se abordaron objetivamente todos aquellos datos teóricos e históricos, 

respectivamente, que permiten  desentrañar  cada una de las esferas 

involucradas como lo son las Evaluaciones Psicológico- Periciales y/o 

Forenses, Eximentes de responsabilidad Penal y finalmente el Delito de 

Parricidio, como base teórica. 

 

2.   Se logró a continuación,  identificar los criterios a tomar en cuenta 

para la aplicación de esta nueva figura del “miedo insuperable” como 

eximente de responsabilidad penal, contemplada en nuestro Código 

Penal, dentro del tipo penal de Parricidio, mediante el adoctrinamiento 

que nos arroja la Excelentísima Corte Suprema de Justicia, en la 

Sentencia citada en los Capítulos II y III; 

 

 

3.  De igual forma,  se analizó la aplicación de todos aquellos criterios 

dados por la C.S.J. en relación con los elementos de hecho que 

concurren dentro del caso concreto plasmado en  la Sentencia citada, y 

mediante ello se logró la interrelación de datos influyentes que son 

nueva herramienta de defensa a utilizar en juicio. 
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     Con todo ello, se demuestra la Importancia de la Evaluación Psicológica 

Pericial ante los casos donde concurra la eximente de responsabilidad penal 

del Miedo Insuperable en el delito de Parricidio.      

   

   Dicho eso, mediante la ardua investigación y abordaje de este tema 

seleccionado, sale a luz, otra de las tantas realidades sociales, sin la cual 

muchas personas víctimas de violencia pasan a ser calificadas por estigma 

social, de cultura machista arraigada, como victimarias, sin dar cabida a todos 

los elementos que antes y durante el hecho sobrevinieron, con lo que el 

Derecho y la Justicia son los principales protagonistas e interventores en la 

dura tarea del lograr la utopía del Orden Social .  
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RECOMENDACIONES 

  

 

1. Que los jueces y magistrados al igual que el cuerpo del Ministerio 

Público y abogados, mediante el análisis y seguimiento de casos 

como el presentado, u otros,  sigan aportando datos en función de 

ampliar conocimientos en cuanto a Psicología Forense y su relación 

mediata o inmediata con las eximentes de responsabilidad penal y 

según el delito en cuestión.  

 

2. A fin de aportar datos en contra del estigmatismo social que marca a 

la mujer, víctima de violencia intrafamiliar, la Comisaría de la mujer 

de la ciudad de León cumpla con los requerimientos, prioridades y 

atenciones de las que la mujer desfallece en repetitivas 

circunstancias como lo refleja el caso práctico abordado.  

 

3. Que el cuerpo de médicos forenses especialistas en materia de 

psiquiatría, de la Ciudad de León, le presten sigiloso seguimiento al 

estado clínico de los reos, que en casos como el presentado, merecen 

llegar a tener la capacidad física y estabilización emocional 

adecuada para su futura reincorporación dentro de la sociedad. 
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ANEXOS 

 

 

GLOSARIO 

 

1. Congénito: Que se engendra conjuntamente con otra cosa. 

2. Eximentes: Circunstancia que exime o libera de responsabilidad penal 

3. Forense: Médico forense, el adscrito a un juzgado de instrucción para 

informar en casos de lesiones y de homicidios. 

4. Perito: Especialista, conocedor, practico o versado en una ciencia, arte u 

oficio. 

5. Psicobiológicas: Relativo a la manera de sentir, de pensar y de 

comportarse de una persona o grupo.  

6. Psicodiagnóstico: Es un concepto psiquiátrico referido al diagnóstico de 

las enfermedades, síndromes o alteraciones mentales. Método de 

examen para descubrir los factores que determinan una conducta, 

especialmente si esta es anómala. 

7. Psicópata: Persona que padece psicopatía, especialmente anomalía 

psíquica. 

8. Psociópata: Es una patología de índole psíquico que deriva en que las 

personas que la padecen pierden la noción de la importancia de las 

normas sociales, como son las leyes y los derechos individuales. 

9. Psiquiátrica: Rama de la medicina en la que se estudian y tratan las 

actitudes, desviaciones, manifestaciones, formas de ser, síntomas y 

enfermedades que afectan a la vida psíquica de la persona.
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10.Psicométricas: (Psicométrica) La psicometría es la disciplina que se 

encarga de la medición en psicología. Medir es asignar un valor numérico a 

las características de las personas, es usada esta función pues es más fácil 

trabajar y comparar los atributos intra e interpersonales con números y/o 

datos objetivos. 

11. Tests: Tipo de examen en la que hay que contestar con una palabra o 

una señal en la casilla que corresponda a la solución de la pregunta. 

Método psicológico mediante el cual se prueba una reacción mental o de 

conducta, que admite una apreciación cuantitativa fundada en principios 

estadísticos. Los Tests no van dirigidos primariamente a un examen de 

conocimiento, sino de aptitudes y formas de ser. 

 

12. Revictimizantes: Revictimización es la forma de cómo se manifiesta la 

resistencia de la sociedad a que una persona emprenda un camino 

liberador y conquiste su derecho a vivir libre de violencia. 

13. Victimología: Es el estudio de las causas por las que determinadas 

personas son víctimas de un delito y de cómo el estilo de vida conlleva 

una mayor o menor probabilidad de que una determinada persona sea 

víctima del mismo.  

 

 

 

 

 

 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/V%C3%ADctima
http://es.wikipedia.org/wiki/Delito
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Modelo de Solicitud de Dictamen Médico-Legal Psicológico  

 

 

Fecha: _________________ 

 

A: Medicina Legal. 

Lugar: ____________________. 

 

   Por este medio solicita Dictamen Médico- Legal en la persona 

identificada como: _________________________________ de sexo: 

__________ y edad referida de _____________ años, en calidad de: 

____________________. (Hecho que se investiga). 

 

Se solicita determinar:  

 

 Funciones intelectuales (pensamiento, inteligencia). 

 Funciones afectivas (sentimientos). 

 Funciones de la voluntad (actuación, comportamiento). 

 

   Procédase a evaluar este Dictamen en un tiempo no mayor de 

__________ días para dar cumplimiento al término de ley en este caso.  

 

Atentamente. 

 

-Nombre, firma, cargo, No. Chip, No. del Distrito Policial. (Del 

funcionario solicitante). 

 

-Sello. 

 

Cc.: Expediente Policial. 

 

Nombre y firma de quien recibe el Oficio. 

 

 

Fecha y hora/ Sello. 
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GUÍA PARA REALIZAR EL PERITAJE PSIQUIÁTRICO FORENSE 

EN INVESTIGACION DE DAÑO PSÍQUICO. 

 

Dictamen Psiquiátrico Forense de Daño Psíquico 

No de dictamen: _______________________ 

Fecha (D/M/A): ________________________ 

I.- DATOS GENERALES. 

____________________________________________________________ 

(Título, nombre y cargo de la autoridad solicitante)  

____________________________________________________________ 

(Institución solicitante) 

Respetable _______________________: 

En atención a lo ordenado por su autoridad en solicitud/oficio con fecha 

______________; recibido en el Instituto de Medicina Legal el día 

_______________ con/sin expediente policial/judicial No _________, sobre 

peritaje psiquiátrico forense de daño psíquico a: 

__________________________; quien refiere tener: ____ años de edad; 

estado civil: ________________; sexo: _____________; escolaridad: 

________________________________; profesión u oficio: 

_______________________; procedencia (Urbana/Rural): _______________; 

dirección/hospital donde se encuentra: 
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__________________________________nacionalidad:__________________

_; documento de identidad: ______________; se presenta solo/acompañado de 

oficial de la Policía Nacional / funcionario del Ministerio de la Familia u otra 

persona: ____________________________, con identificación No: 

_________________ le informo que he procedido a examinarle en el servicio 

forense: 

(Nombre de la institución y dependencia donde se realiza el examen) 

a las___________ horas, de la fecha (D/M/A): ______________________,  se 

toma huella dactilar del examinado: dedo pulgar derecho______ otro 

(explicar):___________________________________________________. 

 

Se toma registro fotográfico del examinado: Si_____ No____. 

Observaciones: (Registre aquí la constancia sobre el Consentimiento 

Informado; también cuando sea el caso el nombre de cualquier persona 

diferente al personal forense o de salud presente durante el examen; entre 

otros.).  

____________________________________________________________ 

 

Valoración pericial solicitada: 

__________________________________________ 

Metodología y técnicas aplicadas: (Señalar la metodología y técnica aplicada, 

tales como, entrevista psiquiátrica, información complementaria, entrevistas 
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con familiares, análisis de documentos médicos, análisis de  instrumentos 

psicológicos aplicados, análisis de diligencias y documentos legales). 

 

II. ENTREVISTA. 

 

II. A. Relato de los hechos. (En este punto se pretende conocer el hecho que 

motivó el actual peritaje. Describa el relato del evento referido por el o la 

examinada. Escriba entre comillas lo expresado textualmente por la persona. 

Pregunte y consigne que otras situaciones se puedan relacionar con el hecho 

actual. Escena del hecho: hogar u otro lugar. Fecha y hora de los hechos. ¿Los 

hijos presenciaron el hecho?, ¿Alguno de los hijos resultó lesionado? 

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

____________ 

II. B. Resumen de información disponible en documentos aportados 

(Documentos del solicitante, historia clínica, entrevista con psicología o 

trabajo social, etc.) 

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

__________________________________________________. 
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II. C. Antecedentes (Médico-legales, clínicos, de maltrato físico en estado de 

embarazo, personales, sociales y familiares, gineco-obstétricos, médico-

quirúrgicos). 

 

III. EXAMEN PSÍQUICO. 

 

III. A. Estado mental examen psicopatológico actual. 

 

Apariencia: 

______________________________________________________ 

Actitud: 

_________________________________________________________ 

Marcha: 

________________________________________________________ 

Conciencia: 

_____________________________________________________ 

Orientación: 

_____________________________________________________ 

Lenguaje: 

_______________________________________________________ 

Afecto: 

_________________________________________________________ 
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Pensamiento: 

____________________________________________________ 

Sensopercepción: 

________________________________________________ 

Cálculo: 

________________________________________________________ 

Memoria: 

_______________________________________________________ 

Inteligencia: 

_____________________________________________________ 

Juicio: 

_________________________________________________________ 

Consciencia de enfermedad (Insight): 

_________________________________ 

 

III. B. Pruebas complementarias. 

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

________________________. 
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IV. CONCLUSIONES Y CONSIDERACIONES PSIQUIÁTRICO 

FORENSE. 

 

1. El relato de la persona examinada es (  )  no es (  ), espontáneo, 

detallado, coherente, consistente, tiene elementos sensoriales, 

emocionales y de cohersión (Caracterizar el relato de la persona 

examinada según los componentes de la entrevista). 

 

2. El diagnóstico psiquiátrico forense ( DSM IV/ CBCA) es 

____________ 

 

3. El episodio/reacción/estado/síndrome/enfermedad/trastorno psíquico 

requiere/no requiere objetivamente para su sanidad, además de la 

primera asistencia facultativa – psicoterapéutica, tratamiento médico – 

psicoterapéutico/psiquiátrico ulterior. 

 

4. El episodio/reacción/estado/síndrome/enfermedad/trastorno psíquico 

produce/no produce un menoscabo persistente de la salud o integridad 

psíquica. 

 

5. El episodio/reacción/estado/síndrome/enfermedad/trastorno psíquico 

puso/no puso en peligro la vida de la persona evaluada 

por__________________________________________________. 
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6. El episodio/reacción/estado/síndrome/enfermedad/trastorno psíquico 

produce/no produce impotencia o esterilidad. 

 

7. Produce/no produce una grave enfermedad somática o psíquica. 

 

8. Si no se encontraron evidencias de 

episodio/reacción/estado/síndrome/enfermedad/trastornos y/o lesiones 

psíquicas o signos de violencia psíquica al examen, se debe dejar la 

respectiva constancia en la conclusión. 

 

9. Consideraciones: 

_____________________________________________. 

 

V. RECOMENDACIONES. 

 

De acuerdo con las características del estado psíquico de la persona 

examinada y los diferentes factores de riesgo establecidos, recomiende a la 

autoridad: 

 

1. Establecer en caso necesario, la inmediatez del inicio de las medidas de 

protección para la víctima, su seguridad personal y de su familia. 
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2. Señalar la afectación mental de la persona examinada: indicando la 

necesidad de asistencia psicológica o psiquiátrica. 

 

3. Solicitar el envío de epicrisis psicológicas, psiquiátricas o médicas. Así 

como, documentos legales. 

 

VI. REMISIONES Y/O INTERCONSULTAS 

 

Interconsultas a Radiología, Odontología, Laboratorios Forenses o a la 

Unidad de Psiquiatría y Psicología Forense. Remisión y/o Interconsulta a 

salud: Llenar el Formato de Remisión a instituciones de Salud (Anexo No 

6.): 

___________________________________ 

Firma, Código y Sello del médico psiquiatra 

Cc: Expediente Médico legal. 

 

Nota: El dictamen psiquiátrico – psicológico forense debe redactarse en 

lenguaje técnico y entre paréntesis usar lenguaje sencillo, para que sea 

comprensible al Policía, Fiscal, Juez, Defensor u otra persona. 
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